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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46,fracción I inciso d) y 52 de ra Ley
General de contabilidad Gubernamental, en relación al informe sobre pasivos
contingentes, se aclara gue este sistema para er Desarrollo Integral de la Fam ia de san
José del Rincon al 30 de septiembre de 2019¡o tiene pasivos contingentes que deriven de
alguna obligación posible, ya sea presente o futura, cuya existencia y/o realización sea
incierta, y en consecuencia no le es aplicabre el Infonne sotre pasivos conüngentes.

No obstante a Ia sih¡ación anteriormente expuesta" se bace la pertinente aclaración que los
pasivos m¡nifega6lqs en su información financiera, en todos ros casos 
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obligaciones reales derivad¿s de la recepción a plena satisfacción de bienes y/o ,"*i.io.
debidamente devengados, o bien, corresponden a retenciones a favor de terceros, cuyo
pago se etrcuentra pendiente al 30 de Septiembre y que mes a mes se enteran.

Loa anterior' de conformidad con ro establecido en el capihrlo vII, numeral III, inciso g)
Manual Único de contabilidad Gubemamental emitido por el coNAc, donde se establece
en terminos generales que:

"Los pasivos contingenres son obrigaciones que tienen su origen en hechos específicos e
independientes del pasado que en el funro pueden rrcttrrir o no y, de actterdo 
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ocontezco, desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantias,
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¡r¡aaros DE TNIrf(x¡ tL rlJr¡n

'2otg. Año {efcentesiño Anírersarío f.uctuoso dc Emi.fr4na zayata sahzai, Ttcaudilto {et sur-
S¡n José del Rincón, Mé¡icro; ¡ 07 de Noviembre de 2019

SISTEMA PARA EL DESANROLI,O INITGR,AL I'E LA FAMILH DE SIX ¡OSÉ PTT, NTVCÓX

INFORME SOBRE PA§IVOS CONTINGENTES

avoles, costo de planes de pensiones, iubilaciom-"
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